
Dña. Nieves Ester Arrocha González con D.N.I.
42180328F y Dña. Omaira Verde Rodríguez con
D.N.I. 42010861G, realizarán la fase de prácticas
durante el curso 2008/09 en el destino adjudicado en
la Resolución de esta Dirección General de Personal
de 31 de julio de 2008, por la que se hacen públicas
las listas definitivas de participantes, la relación de-
finitiva de plazas vacantes inicialmente ofertadas,
así como la adjudicación definitiva de destinos pro-
visionales para el curso 2008/09, al personal del
Cuerpo de Maestros en centros públicos dependien-
tes de la Comunidad Autónoma de Canarias, según
Resolución de 5 de junio de 2008 (B.O.C. nº 14, de
9.6.08).

Tercero.- Por el Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte se procederá, oportunamen-
te, al nombramiento de funcionarios de carrera de
los aspirantes que se mencionan en el apartado pri-
mero de esta Orden y que figuran en el anexo de
la misma.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de un mes recur-
so potestativo de reposición ante la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes o directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Órgano de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa que co-
rresponda de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse. Dichos plazos co-
menzarán a contar a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. En el caso de presentarse recurso
de reposición no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1630 Comisionada de Acción Exterior.- Resolución de
15 de octubre de 2008, por la que se convocan
subvenciones para la financiación de activi-
dades derivadas de la realización de actos de
carácter cultural y social a celebrar por las En-
tidades Canarias en el Exterior, en el año 2008.

Vista la Propuesta de la Secretaría General de
la Presidencia del Gobierno, emitida en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto
52/2001, de 19 de febrero, para aprobar las bases
y efectuar convocatoria de subvenciones para fi-
nanciar los gastos derivados de la celebración de
actos de carácter cultural y social por parte de las
Entidades Canarias en el Exterior para el año 2008.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) El reconocimiento de las Entidades Cana-
rias en el Exterior, de acuerdo con lo establecido
en la Ley territorial 4/1986, de 25 de junio, de En-
tidades Canarias en el Exterior, así como su ges-
tión, coordinación y control, conlleva la necesidad
de que la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma apoye económicamente la celebra-
ción de los diversos actos de carácter cultural y so-
cial que llevan a cabo estas entidades como medio
de fortalecer y fomentar los lazos que les unen
con nuestro Archipiélago. 

2º) En la Ley 14/2007, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2008, se prevé un crédito
de doscientos mil (200.000,00) euros en la aplicación
presupuestaria 06.13.112Y.490.00, Línea de Actuación

06.4.132.01 denominada “Proyectos y Ayudas pa-
ra Grupos y Asociaciones Socioculturales en el
Exterior”.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La tramitación de estas subvencio-
nes se realiza de acuerdo con los requisitos y el pro-
cedimiento previstos en el Decreto 52/2001, de
19 de febrero, por el que se establece el régimen
de ayudas y subvenciones a los canarios y Entidades
Canarias en el Exterior, resultando de aplicación
directa lo dispuesto con carácter de legislación
básica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones. 

Segunda.- El mencionado Decreto 52/2001 con-
templa, en su artículo 26.a) la posibilidad de con-
ceder subvenciones a las Entidades Canarias en el
Exterior, destinadas a la conservación, fomento y
promoción de la identidad cultural de los canarios
en el exterior.

Tercera.- De conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 129/2008, de 3 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Presiden-
cia del Gobierno.

Cuarta.- La Disposición Adicional Cuarta, apar-
tado c), dispone que la Dirección General de Re-
laciones con América es el órgano de apoyo en las
competencias en materia de acción exterior y re-
laciones institucionales de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias con los países
americanos.

Quinta.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 5.2.e) del Reglamento Orgánico de la Pre-
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